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PUNTA AliENAS, '1 3 O le 2019 
. ' 

NUM. :3'f9'f¡ (SECCION "B").- VISTOS: 

,,- Antecedente N°5356, recaído en Resolución Exenta N°10275, de fecha 02 de diciembre de 
:~019, que aprueba convenio de bonificación por retiro voluntario Ley 20.919, entre eí Servicio , 
de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y fa, Córpbración Municipal de 
Punta-Arenas, para el.afío 2019 (4to. procesó 2019):' . 

" 	 Convenio Anticipo de Aporte Estatal Bonificación por Retiro Voluntario Establecido. en la Ley 
20.919' para Funcionarios (as) de Atención Primaria de Salud, comuna de Punta Arenas 4to. 
Pr9ceso - Año 2019, de fecha 02 de diciembre de 2.019, suscrito entre el Servicio de Sa,lud 
Magallanes, la Ilustre Municipafidad de Punta Arenas y la Corporaci<?n Municipal de Punta 
Are~~ . 


" Correo electrónico de f~cha 09 de diciembre de 2019, de Alcaldía; 

./ Correo electrónico de fecha 1Ode dicie'mbr~ de 2019, del Seéretarlo Municipal (s); 

" 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 

y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;' ., 
" Decreto Alcaldido N°3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016; 
" Decreto Alcaldicio N°1995 (S~cc¡ón·D") de .1,1 de, diciembre de 2019; 

DECRETO: 

1. AP~U~BASE EL CONVENIO ANTICIPO DE APORTE ESTATAL BONIFICACiÓN POR RETIRO 
VÓLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY ~0.919 PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENCiÓN 
PRIMARIA DE SALUD, COMUNA DE PUNTA ARENAS 4TO. PROCESO ... ARo 2019, de fecha 02 

.de diciembre de 2019, suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas .. 

io se !mputarán al ftem 
ntf{' de $337.399.935.
ecientos treinta y cinco 
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Mun¡~~Cfi,dNaAd Ode Punta Arenas, 

fPARTfS
-' , 

22 NOY 20'9 
SALUD FOUO: 

:::; f3~ --, 
CONVENIO 

ANTICIPO DE APORTE ESTATAL. , 
BONIFICACiÓN POR RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA lEY 20.919 

PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD 
COMUNA DE PUN1A ARENAS ' 

4to._PROCESO • AÑO 2019 

o1 /lIC. 20!9 . \ 
En Punta Arenas, a' , ,entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho 
públiéo. domiciliaQo en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director Don Nelson Reyes Silva, del 
mismo domicilio, para estos efectos, E!n adelante el "Servicio" por una parte, la ~Iustre Municipalidad de Punta 
Arenas, ,pérsona jurfqica de derecho público domiciliada en Plaza Munoz Gamero 74q, representada por su 
Alcalde D. Claudio Radonich Jimenez; en adelante la "Municipalidad", y 1a COll'Oraci6n Municipal de Punta Arenas, r 

persona jurldlca de-'deretho privado, domiciliada en calle Jorge, Montt N° 890, representada por su Seoretaria 
General' O. Segundo Álvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la "t:orporaci6n", por la otra, han 
-acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

\ 

PRIM¡:RA: '. 
Las pd'rtes dejan CQnstancia que la ley N" 20.919 otbrg,& beneficios a los trabajadores de salud municipalizada regidos por la 
ley N° 19.378,' establece ~n'·los artlculos 1· y 2" los requisitos para acceder a los beneficios que ella concede, los plaz;o~ de 
postulaci6n y d~ soliCitud de financiamiento, cuando las'entldades no cuentan con los recursos suficienttls para pagar dicha 
indemnización. . . ,. . 
Asimismo, '?lcha i~ concede además las siguientes bonificaciones que en cada caso corresponda: 

a) , Art. 1° "INCREMÉNTO". para el personal que acogiéndo~e a I¡¡¡ Bonificación por Retiro Voluntario que se establece el 
articulo 1:, ~nga a la fe¿hí1 de fa renuncia voluntaria, una antigüedad mfnima de diez-años continuos de servlci~én 

'establecimientos de salud públicos, municipales o corporaciones de salud municipal, tendrá 'un "In.cremento" de la referida 
bonificación, de' cargo fiscal, equivalente a diez meses y medio adicionales. ' 

b) , Art. 8° "BONO ADICIONAL"., para el personal que aCÓgiéndóse a la Bonificación por Retiro Voluntario que. se 
.establece el,artlculo 1-, tenga a la fecha de la renuncia voluntaria, una antigüedad minima de diez aftos ~ontinuos de 
servicio eA 'establecimiéntos de .salud públicos" municipales o corporaciones de salud municipal, tendrá derecho a recipir un 
"Bono AdicionaP',' que ascenderá a los montos que se indican, siempre que se desempef\e en jomadas de 44 horas 
~manales o más. ., . 

Remuneración Bruta Total Mensual Monto Bonó Adicional 

Igualo menor a $ 825.000 UF 45 
l!ntre $ 825.001 Y$ 899.999 UF 35 

Entre $ 900.000 Y$ 926.000 UF15 

el' Art. Q! "BONO COMPLEMENTARIO" para el personal ben~ficiario del "Incremento· establ~cido en.el artlclllq ¡e, 
tendrá derecho ji un "Bono Complementario", si la suma' del referido incremento y el bono adicionat del articulo 8" fuere 
inferior a 395 U~, Dicho bono con:'!plementario ascenderá a una cantidad que le permita alcanzar las mencionadas 395 UF, 

, calculadas a la fécha de III renuncia voluntaria. ' . , ' 

A su vez el Ministerio de Salud aprueba en resolución exenta N" 730 de fecha 30 de septiembre de 2019 a los funcionarios(as) 
que obtuvieron uniil'8signaci6n de cupo para acceder a la bonificación al retiro vóluntario y ótros beneficios de la Ley 20.919. 

, 
SEGUNDA: 
Las partes dejan constancia que conforme a' resolución intema N" 08/699 de fecha 04 de noviembre de 2019 de la 
Corporaci6n Municipal de Punta Arenas se informa las fechas de renuncias y beneficios que le corresponden a los postulantes 
béneficiados. . , ' 
Lo anterir;>r sé entiende ~ la solicitud para el antici~o del aporte estat€ll mensual al Servicio .. 

, 
Los datos relativos a los,funcionarios (as) consignados en dicha solicitud, han sido debidamente fundados por la Corporación ~ 
Municipal de Punta Arenas. . ' 

TERCERA: , 

El Servicio, una vez verificados los dat~ de la "Solicitud de postulación", en,cuanto a los cálculos efectuados sobre los 

,beneficios conforme a la citada normativa procederá a requerir los recursos respectivos al Ministerio de ~alud. 


CUARTA: \ 

1:;1 Ministerio de' Salud, de a~erdo a los 'recursos suSCftptibles de destinar para efecto del "Adelanto del Aporte Estatal", 

asignó la suma total de $ 184.174.621.- que corresponde al monto del Anticipo que se concede por este convenio. Este 

anticipo corresponde exaptamente los funCionarios (as) que han cumplido todos los requisitos de la ley, y los montos 

correspondientes los funcionarios se indican a continuación: 




, 

) . \ 

QUINTA: 

De acuerdo al. Articulo 7" 'de la 'L.ey N" 20.919, se entregará además la suma de $ 153.225.314.- para el pago del 

"Incremento", de cargo fiscal, correspondiente a 10,5 meses adicionales a los siguientes funcionarios (as):
, 	 .,~, 

SEXTA: I ' " 	 . , • \ .'. 

Los funcionarios individualizados en las cláusulas cuarta y quinta no reúnen, los requisitos para acceder. a los beneficios de los 

artlculos. S" y9· de la Ley 20.919. " 


SéPTIMA: . 

La suma senalada en fa cláusula Cuarta de este convenio, será reb~j¡i\da del aporte astatal mensual de la Corporación, partir 

del mes siguiente a aquel en que se' ~rgue, a razón de $ 2.5157.981,. en 72.cuotas Jguales y suCéSivas.(EI monto de los 

recursos a rebajar será de hasta el 3% del aporte estatal mensual, no pudiendo exceder de setenta y CIos meses el plazo pa~ 


f 
la devolución total. 	 . 

\ 

Cada' rebaja, no representa una cifra superior al 0.40% del aporte estatal mensual vigente de la Corporación, en conformid8d a 

lo establecido en la.Ley N·~20.919. • -, . . I 


La-primera rebaja del aporte estatal, se Hará efect!va'a contar del mes siguiente al de la entrega de1 anticipo qu~ consta en la 

cláusula cuarta. 


OCTAVA: 

El total a traspasár desde el Ministerio de Salud a través de, Sérylcicr es el monto único de $ 337,399.93S.-, resultado de ia 

sumatoria de lo detallado en las cláululps cuarta y quinta.. . . 


Mientras tanto la municipalidad se compromeb; ~ traspasar en formá Inmediata e IQteg'ra estl!monto ala Corporaci6J:I MunlC¡PaI 

de Punta Arenas. . i : .., " . 


NOVENA' -,' , 

La Corpo~ción, efectuará el pago del in~tiVo que corresPonda a cada .uno de los trabajadores que '8 seliala en el presente 

<;aovenio, en una sola cuota, a más tardar en él mes slgl,Iiente de la t,otal tramitación del ~ administrativo que disponga el 

cese'de funciones. - , .' , .' . 

El término de la relación laboral se producirá éuando el empleaddr pague la totalidad del beneficio, de lo que se (jejará 

constancia formal. . " 

• DÉCIMA: 	 , . .' . 
Este convenio entrará .eó .vigencia a contar dEf la .total tramitación de la resolución del MinisteriO-. de Salud, visada por el 
Ministerio de Hacienda, que lo apruebe, hasta la 'fecha de la última rebaja, Cónfonne' al plazo establecido en la cláusuta octava 
precedente. . 	 . . f • . 

DÉCIMO PRIMERA: I • 

El Servicio. requerirá a I~ CQrporaci6n Il1Uniclpal,los. datos e informes relativos a la ejecüclón y pago de·los bonos, a la vez de 

pedir las respectivas 'rendiclones de ruentas establecidas en -la .Resolución NO" 30 de 2015, de la Contratorla General de la 

República. . 


DÉCIMO SE;GUNDA: ., I ~ 

El presente convenio se filma en 4 f,lJemplares, quedándo uno en poder del Servicio de Salud, uno en el Municipio y, la 

. Corporacllm y ~o eh el Ministerio de Salud. . ' . '(' .: '. ~ . 


DÉCIMO TERCERA:, , 

Le p~rsonerla de Do~ Nelson Reyes Silva"'para representar 'al Servicio de Salu~ Magaltlmes, consta conforme loestablecido en 

la designación de cargo contenída en Decreto N° 14 del 08 de'marzo de 2019. . . 




' ......' 

" '; " )," , ~', ;' 
; . ,, \ 

Por su pa~'&i pér&Onerf~ del Sr. tlaudio Radonlch..J " c·' 'repres~ntar a la I(ustre MU~lcipalid¡ad de.PUnta Arenas, 
consta en eI·Decreto A.lcaldiCio W 3515.de fecha 06 de 20.19.", . 

, :(t. .... ~ J \ / ' ,

" .'. , • ;' 't"":T'\;" ", , 
Por,S\l.parte, la personerfa de Don Segundo Alvarez'$énchlfz ~'~presentar a '\'1 Corporación Municipal, consta en escritura 
pública d~ ~ 26 de tjiciembre;dé 2016, bajo reperto.fIo trr5f2016 deJa N~arla Horado Silva Reyes. 
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